
EXPEDIENTE Nº: 2024-0-022 (A/SUM-015901/2024)

GUANTES DE NITRILO ESTÉRIL PARA EL HOSPITAL 

INFORME DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS QUE DEPENDENDE UN JUICIO 
DE VALOR Y CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Han presentado oferta las siguientes empresas licitadoras:

BARNA IMPORT MÉDICA, S.A.

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L.

IBERIAN CARE 2016, S.L.

SUMINISTRO INTEGRAL SANITARIO, S.L.

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 

Para la evaluación de los criterios técnicos, se llevaron a cabo las siguientes 
actuaciones:

PRIMERO. - Se comprueba el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT, 

tomando en consideración, tanto la documentación técnica como las muestras 

presentadas por los licitadores, con el siguiente resultado:

1.- Acreditan cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT las siguientes 

empresas: 

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 

2.- No acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT las siguientes 

empresas por los motivos que a continuación se indican:

LICITADOR REQUISITO EXIGIDO EN EL 
PPT OFERTA PRESENTADA

BARNA IMPORT 

MÉDICA, S.A.

Superficie rugosa externa en la 

punta de los dedos. 

Tanto en ficha técnica como en muestra 

presentada, los guantes no tienen 

superficie rugosa externa en la punta de 

los dedos.





LICITADOR REQUISITO EXIGIDO EN EL 
PPT OFERTA PRESENTADA

MEDLINE 

INTERNATIONAL 

IBERIA, S.L.

Certificado de cumplimiento de 

la Normativa Europea EN 388: 

Guantes de protección contra 

riesgos mecánicos. 

No acredita 

IBERIAN CARE 

2016, S.L.

con reborde

En ficha técnica no indica y con las 

muestras presentadas se comprueba que 

la longitud del puño de los guantes es 

inferior a 5cm

Certificado de cumplimiento de 

la Normativa Europea EN 388: 

Guantes de protección contra 

riesgos mecánicos. 

No acredita 

Por otra parte, las empresas BARNA IMPORT MÉDICA, S.A. y MEDLINE 

INTERNATIONAL IBERIA, S.L., presentan en el sobre 2 la lista de ingredientes, 

aportando, por tanto, información referentea la oferta técnica relativa a los criterios 

de adjudicación valorables de forma automática por aplicación de fórmulas, no 

pudiendo aportar dicha informaciónconforme a la Cláusula primera, apartado 9 del 

PCAP.

Con respecto a la empresa SUMINISTRO INTEGRAL SANITARIO, S.L. no se puede 

realizar su valoración por no aportar en su documentación las fichas técnicas, y con 

las muestras presentadas se comprueba que el producto ofertado no se corresponde 

con el objeto del expediente, ya que presentan guantes de nitrilo no estériles, y se 

solicitan guantes de nitrilo estériles.

SEGUNDO. - Se ha seleccionado la oferta del proveedor que se ha comprobado que 

cumple con los requisitos exigidos en el PPT, y se ha realizado la evaluación de los 

criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, conforme a lo indicado en 

la Cláusula 1 punto 8.2.2 del PCAP con el siguiente resultado:



SENSIBILIDAD TACTIL

LICITADOR Enfermera 
1

Enfermera 
2

Enfermera 
3

Valoración 
media

Ponderación 
Hasta 7 P.

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 8 9 8 8,33 5,83

ADAPTABILIDAD DEL GUANTE A LA MORFOLOGÍA DE LAS MANOS DE LOS PROFESIONALES

LICITADOR Enfermera 
1

Enfermera 
2

Enfermera 
3

Valoración 
media

Ponderación 
Hasta 7 P.

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 6 5 5 5,33 3,73

PROPIEDAD ANTIDESLIZANTE EN PRESENCIA DE LÍQUIDO

LICITADOR Enfermera 
1

Enfermera 
2

Enfermera 
3

Valoración 
media

Ponderación 
Hasta 6 P.

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 9 9 9 9,00 5,40

En Madrid,  

Fdo.: Carolina Clemente Valera

SUPERVISORA DE ENFERMERÍA DE RECURSOS MATERIALES
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